
 

 
 

     

 

              

 

  SANTIAGO, 25 de Agosto de 2020 

 

 

A :  SR. CRISTÓBAL DE LA MAZA GUZMÁN 

  SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 
 

 

DE : PAULA MARÍN MENANTEAU 

  DIRECTORA REGIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS 

  REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 
 

 

 Junto con saludar y en atención a la solicitud del ANT., respecto de informar sobre 

los volúmenes de extracción de áridos que se autorizaría al titular del Proyecto Extracción 

de Áridos Catalán, se puede indicar que no se cuenta con registros de algún proyecto de 

este tipo que esté ingresado al Servicio para su tramitación Sectorial. 

 En el intertanto, se tomó contacto con la abogada Sra. Teresita Chubretovic de esa 

Superintendencia, para conocer la situación del proyecto. Se recomienda, dada la 

modalidad de banco decantador del proyecto, con tasa acotadas de extracción según 

operación y capacidad física, presentar el proyecto de extracción a evaluación Sectorial, 

como también verificar la procedencia de iniciar la tramitación ambiental en el SEIA, 

según corresponda a los montos o volúmenes totales de extracción.  

 Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.  
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